
Oficio Número CTL- 0011-2018 

Quito 25 de septiembre del 2018 

Señor Ingeniero 

JORGE YÁNEZ ROMERO 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE LATINOS TRANSLATINOS 

Presente. — 

Yo, PAEZ ALVAREZ NILA GEOCONDA con Cl. 171771659-9 en mi calidad de accionista de la 

compañía que usted representa me permito poner en su conocimiento que legalmente cedo y 

concedo a favor del señor PUNINA CASTRO GALO JHIMY la cantidad de 1 acción (es) de un 

valor de veinte dólares cada una, de la (s) cual (es) soy propietaria en la Compañía, en tal 

virtud transfiero en perpetuidad todos los derechos que corresponden a las acciones cedidas 

gestión que la ejecuto por mis propios derechos. 

Particular que me permito informarle para que sirva registrar en el libro de acciones y 

accionistas de la Compañía y comunicar a la Superintendencia de Compañías para los fines 

legales pertinentes. 

Atentamente 

CEDENTE CESI O 

Cl: 171771659-9 Cl: 1713078002 

PAEZ ALVAREZ NILA GEOCONDA PUNINA CASTRO GALO JHIMY 
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Cl: 171779404-2 

IZA SALAZAR CHRISTIAN VINICIO
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ye RE 'FERÉNDUM 
Y CONSULTA 
POPULAR 2018   

08 DE FEBRERO DE 2: 

  

A No: 0049364 
Certifico que la (el) ciudadana (o): 

nina Gasto Galo dhmy 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No: (7/30783 002 

Se le extiende el CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto como público y que sustituye el certificado de votación. 

La edit de et ica no tr Ai roo oso delas as eatablecias 
dal vóto, E mismo sobar sr canjado una vez ue no haber conformado las Juntas Receptoras 
A Electoral expida los 
definitivos del proceso eleccionario. 

    NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 1 SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

   


